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3.3.2.13 Iluminación Suplementaria y Vistas 

3.3.2.13.1 Apertura de Vanos en Muro Divisorio o en Muro Privativo Contiguo a Predio Lindero 

Para proporcionar iluminación suplementaria a un local, se puede realizar la apertura de vanos en 

el muro divisorio o privativo contiguo a predio lindero, siempre que dichos vanos sean del tipo 

paño fijo. El antepecho del vano estará ubicado a no menos de 1,30 m sobre el nivel de piso 

interior, en caso de tratarse de una apertura semi transparente. En caso de realizar una apertura 

transparente el antepecho del vano será a partir de 1,80 m sobre el nivel del piso interior. 

El vano no puede ubicarse a menos de 3 m del nivel de piso exterior más próximo del predio 

lindero. 

Cuando un vano no cumpla con las exigencias estipuladas en los párrafos anteriores, cualquiera 

de los vecinos contiguos linderos que se viera directamente afectado en su privacidad, podrá 

exigir el cierre del mismo. 

3.3.2.13.2 Intercepción de Vistas entre Unidades de Uso Independiente en un Mismo Predio 

Todo propietario de unidad funcional tiene derecho a colocar un interceptor de vistas entre 

unidades de uso independiente de un mismo predio.  

a. La altura del muro o cerramiento para interposición entre unidades funcionales 

independientes puede ser de 1,60 m y con una altura máxima de 3 m, cuando este cerramiento se 

encuentre en el patio vertical. Según gráfico: 

 

b. Las divisiones entre unidades funcionales que compartan la superficie de balcón pueden 

estar divididos con un muro o cerramiento fijo, ya sea opaco o translúcido, de altura no inferior a 

1,60 m medida desde el nivel de solado terminado correspondiente. 

3.3.2.14 Separación Mínima de Construcción Contigua a Eje Divisorio entre Predios 

Toda construcción no adosada ni apoyada a un muro separativo entre predios debe estar alejada 

del eje de este muro por lo menos 1,15 m. Según Gráfico: 
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